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Dado que «SKF Española, Sociedad Anónima» (So-
ciedad unipersonal) es titular del 100% de las acciones de 
«SKF Productos Industriales, Sociedad Anónima» (So-
ciedad unipersonal), no procede en este caso aumentar el 
capital social de la sociedad absorbente.

A los efectos de lo previsto en el artículo 243 de la 
L.S.A., se hace constar que los acreedores de las socieda-
des participantes podrán oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes a contar desde la fecha del último anun-
cio de fusión y en los términos del artículo 166 de la 
L.S.A. A los efectos de lo previsto en el artículo 242 de 
la L.S.A., se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades 
intervinientes en la fusión de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión adoptados así como los Balances 
de fusión de las sociedades participantes.

Madrid, 25 de junio de 2008.–Santiago Martínez Lage, 
Secretario no Consejero de SKF Española, S.A. (Sociedad 
unipersonal) y de SKF Productos Industriales, S.A. (Socie-
dad unipersonal).–42.016. 2.ª 27-6-2008 

 SOCIEDAD URBANÍSTICA 
MUNICIPAL DE PATERNA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA.
Junta general ordinaria

De conformidad con las atribuciones que me confie-
ren los art. 9 y 10 de los Estatutos Sociales de la sociedad, 
y visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Adminis-
tración en fecha 23 de junio de 2008, por medio de la 
presente se ordena la convocatoria de los miembros de la 
Junta General a la reunión de este órgano que se celebra-
rá con carácter ordinario en Paterna, el día 28 de julio de 
2008, a las 11:00 horas, en el salón de plenos del Ayun-
tamiento de Paterna.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2007, informe de gestión y 
propuesta de aplicación de resultado.

Segundo.–Dación cuenta del informe de las desvia-
ciones presupuestarias del ejercicio 2007.

Tercero.–Dación cuenta del informe de fiscalización 
del ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura, si procede, del acta de la presente 

sesión; y, si procede, su aprobación y ratificación.

Todos los miembros de la junta tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social, así como a solicitar de for-
ma inmediata y gratuita los documentos que se someten 
a la aprobación de la junta.

Paterna, 25 de junio de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Lorenzo Agustí Pons.–42.173. 

 SOTOGRANDE, S. A.

(Sociedad absorbente)

HOTELES Y GESTIÓN
SOTOGRANDE, S. L.

(Sociedad absorbida)
Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de Sotogrande 
S.A. y la Junta General Ordinaria de Socios de Hoteles y 
Gestión Sotogrande, S.L. celebradas el día 6 de junio
de 2008 aprobaron la fusión de ambas Sociedades Mer-
cantiles mediante la absorción de Hoteles y Gestión So-
togrande, S.L. por parte de Sotogrande, S.A. quien ad-
quiere, a título de sucesión universal, todos los derechos 
y obligaciones de la sociedad absorbida con disolución 
sin liquidación de la misma en los términos del proyecto 
de fusión depositado en el Registro Mercantil de Cádiz, y 
sin necesidad de que la sociedad absorbente proceda a 

ampliar su capital social por ser ésta titular de la totalidad 
de las acciones en que se encuentra dividido el capital 
social de la sociedad absorbida, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

En dichas Juntas fueron aprobados los respectivos 
Balances de Fusión, cerrados a 31 de diciembre de 2007, 
acordándose que las operaciones llevadas a cabo por la 
Sociedad absorbida se consideren realizadas a efectos 
contables por la Sociedad absorbente desde el día 1 de 
enero de 2008.

Como consecuencia de la fusión, no se otorga derecho 
especial alguno ni se atribuye ventaja de ningún tipo a los 
Administradores de las Sociedades intervinientes, no su-
friendo variación la composición del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad absorbente.

Todos los documentos a que hace referencia el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas están a 
disposición de los accionistas y demás interesados para 
su examen en el domicilio social. En cumplimiento de los 
artículos 242 y 243 de la misma Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar el derecho que asiste a accionistas 
y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y los balances de fusión, así como el derecho de 
oposición que asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan en los términos previstos en 
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas en el plazo de un mes a partir de la fecha de la publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 6 de junio de 2008.–Roberto Chollet Ibarra, 
Consejero-Secretario del Consejo de Administración de 
Sotogrande, S.A.–Ignacio Aranguren González-Tarrío, 
Representante del Administrador Único (Sotogrande, 
S.A.) de Hoteles y Gestión Sotogrande, S.L.–42.157. 

 STONEX, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

STONEX INGENIERÍA ESCÉNICA, S. A.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
el socio único de Stonex, S.L., Sociedad Unipersonal («Sto-
nex»), la sociedad Quercus Capital Riesgo, S.C.R. de Régi-
men Simplificado, S.A. («Quercus»), y los accionistas de 
Stonex Ingeniería Escénica, S.A. («SIESA»), han decidido 
el día 13 de junio de 2008 aprobar la escisión parcial de 
Stonex, mediante la segregación a favor de SIESA de los 
activos y pasivos asociados a las ramas de actividad de 
ventas de equipos e ingeniería escénica, los cuales serán 
adquiridos por SIESA por sucesión universal. La decisión y 
el acuerdo de escisión han sido adoptados sobre la base de 
los balances de escisión cerrados a 31 de diciembre de 2007 
y de conformidad con el proyecto de escisión formulado y 
suscrito por los administradores de Stonex y SIESA con fe-
cha 5 de mayo de 2008 y depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid con fecha 3 de junio de 2008.

Se hace constar que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, SIE-
SA no ampliará su capital social como consecuencia 
de la escisión ni la misma dará lugar a canje de accio-
nes alguno, al estar Stonex y SIESA íntegramente 
participadas, directa o indirectamente, por Quercus. 
La fecha a partir de la cual las operaciones del patri-
monio segregado se considerarán realizadas a efectos 
contables por cuenta de SIESA es el 1 de enero de 
2008. No se establecerán derechos especiales en SIE-
SA ni se modificarán sus estatutos sociales como 
consecuencia de la escisión. Tampoco se atribuirá 
ninguna clase de ventajas en SIESA a los administra-
dores de ninguna de las sociedades participantes en la 
escisión, ni a favor de terceras personas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242, 
243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los acreedores de Stonex y SIESA 
de obtener el texto integro de la decisión y del acuerdo de 
escisión y de los balances de escisión, así como de oponerse 

a la escisión en el plazo de un mes contado desde la fecha 
del último anuncio de la escisión.

Madrid, 19 de junio de 2008.–Eduardo Baeza Pérez 
Fontan, Secretario del Consejo de Administración Sto-
nex, S.L., Sociedad Unipersonal y de Stonex Ingeniería 
Escénica, S.A.–41.204. y 3.ª 27-6-2008 

 SUMINISTROS LAGUARDIA, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria a celebrar en 
el domicilio social, calle Embajadores 135, en Madrid, el 
día 29 de julio próximo, a las quince treinta horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente a la misma hora 
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar 
y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales, la Memoria y del Informe de Gestión corres-
pondiente al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
Resultados.

Tercero.–Nombramiento de consejero.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar que a todos los accionistas se les en-
viará de forma gratuita los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta convocada, asi 
como el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Luis Moreira Vicente.–42.163. 

 SUNILEI TECNOLOGÍA SOLAR, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas a 

celebrar el día 29 de Julio de 2008 a las 17,00 h, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, en el domicilio social, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Propuesta de Aplicación del Resultado 
y de la gestión social, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista 
puede obtener de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Terrassa, 25 de junio de 2008.–Joan Parra Farré, per-
sona física designada por el Administrador único Acondi-
cionamiento Tarrasense.–42.161. 

 TANESERST, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

TROLENTS, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los socios únicos de las sociedades relacionadas, 
en sesiones celebradas el 27 de mayo de 2008, apro-
baron la fusión de ambas sociedades sobre la base de 
los balances de 31 de marzo de 2008, también apro-
bados por los socios únicos, mediante la absorción 
por parte de Taneserst, Sociedad Limitada Uniperso-
nal de Trolenst, Sociedad Limitada Unipersonal, 
ambas inscritas en el Registro Mercantil de Mallorca, 
de conformidad con el proyecto de fusión depositado 


